
NOMBRAMIENTO 

Quito, 19 de agosto del 2016 

Señor 
CERISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 
Ciudad.- 

Estimado Señor Del Alcázar Ponce: 

Los accionistas fundadores de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC 
ALBESAINC S.A., mediante escritura pública celebrada el día 5 de agosto de 2016, 
resolvieron elegirle como PRESIDENTE, por el período estatutario de CINCO (5) 
AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y 
demás funciones del Gerente General, conservando las propias, en caso de falta, 
ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste último. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 5 de agosto de 
2016, ante el Notario Segundo del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 18 de agosto de 2016, 

Los accionistas fundadores autorizaron al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

Muy atentamente, 

      
teban Santos López 

Abogadó 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., por el período 
estatutario de cinco (5) años. Quito, 19 de agosto del 2016. 

Atl 
Tstian Del Alcázar Ponce 
C.C. 1705308326 
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DEL ALCAZAR PONCE CHRISTIAN 

IDENTIFICACIÓN 1705308326 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
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A 2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST. RM. 3596 DEL 18/08/2016.- NOT.2 DEL 05/08/2016 DS 
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a £ Co CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | -- 

, A LA INVALIDA. LOS CAMPOS ENRICO E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Y ¿o VALIDEZ de PROCESO DE ENRICO N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-: 

Ena E rsiÓn: ITO, A 13,2ÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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